RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000197, Ent. N° 077/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), Hospital “Gustavo Saint Bois”,  relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 5/2012, convocada para la contratación de servicio de conserjería;


RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en sesión de fecha 26.11.2011, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador, se cometía al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 10:073.491,20 (impuestos incluidos), a favor de la Firma SELKESUR SERVICIOS S.A., adjudicataria del llamado, por el plazo de un año;

2) que por Resolución de fecha 08.02.2012 adoptada por el Directorio de A.S.S.E., se adjudicó el Objeto del Llamado a la Firma y por el monto referidos ut supra, constando la intervención preventiva de la Contadora Delegada actuante;

3) que en esta oportunidad se remite:

3.1) Resolución Nº 365/2012 de fecha 04.12.2012 adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, por la que se resolvió prorrogar a la firma SELKESUR SERVICIOS 

los servicios de conserjería, con un valor hora hombre de $ 114,68 impuestos incluidos, y por un monto total de $ 10:045.968 impuestos incluidos, estableciendo el período de la contratación a partir del 01.01.2013 hasta el 31.12.2013. Asimismo, se estableció que una vez abiertos los créditos presupuestales para el Ejercicio 2013 se realizará la afectación correspondiente; 

3.2) nota conteniendo la conformidad de la empresa adjudicataria para proseguir con la prestación de los servicios licitados, por el período señalado;

3.3) nota suscrita por la Contadora Delegada por la que expresa que por el monto y por tratarse de una prórroga, cuya intervención no fue cometida según Resolución de este Tribunal de fecha 26.11.2011, la intervención de las actuaciones excede las potestades de la misma;


CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria, en la Cláusula “Período”, estableció que el plazo de ejecución del contrato de la presente licitación abarcará el período del 01.01.2012 al 31.12.2012, con opción a prórroga por un período a partir del 01.01.2013 al 31.12.2013, fecha en que caduca dicha contratación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) No formular observaciones;

2)  Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de       Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del gasto total de $ 10:045.968 impuestos incluidos, por el período: 01.01.2013 al 31.12.2013, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27.12.2007;
3) Comuníquese a la Contadora Delegada, y

4) Devuélvase.”
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